
Superintendencia de Casinos de Juego 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA N° 1 
 
 

Santiago, 7 de mayo de 2005 
 
 
El Superintendente de Casinos de Juegos comunica a las sociedades solicitantes para 
permiso de operación para un casino de juego, que ha recibido desde la Superintendencia 
de Valores y Seguros el Oficio Ord. N° 04250, de fecha 28 de abril de 2005, en el cual se 
indica que las sociedades anónimas cerradas a que se refiere el artículo 17 de la Ley 
N°19.995, que establece las bases generales para la autorización, funcionamiento y 
fiscalización de casinos de juego, están sujetas a las normas de control dictadas por la 
Superintendencia de Valores y Seguros y contenidas en: 

 
1. La Norma de Carácter General N°30 de 1989, y sus modificaciones, que establece las 

normas de inscripción de emisores y valores de oferta pública en el registro de valores; 
su difusión, colocación y obligaciones de información consiguientes. 

 
2. En la Circular N°1.501 de 2000, y sus respectivas modificaciones, que imparte normas 

sobre forma y contenido de los estados financieros de las sociedades inscritas en el 
registro de valores. 

 
Precisa la Superintendencia de Valores y Seguros en su aludido Oficio Ord., que en  
relación con la norma del artículo 17 de la Ley N°19.995, la información que las sociedades 
anónimas cerradas estarían obligadas a proporcionar a la Superintendencia de Casinos de 
Juego, es la establecida en la Sección II, sobre Información Continua. 
 
Las normas antes señaladas pueden ser consultadas directamente por los interesados en la 
página web: www.svs.cl, en el link “Legislación y Normativa/Mercado de 
Valores/Normativa SVS.”  
 
Además, para la preparación de los estados financieros, las aludidas sociedades, deberán 
ajustarse a lo instruido en la Circular ya citada, sin perjuicio de las exigencias que en su 
oportunidad comunicará esta Superintendencia de Casinos de Juego.  
 
 
 

Francisco Javier Leiva Vega 
Superintendente de Casinos de Juego 


